
DIEGO HERRERA PLATA, SECRETARIO GENERAL DE LA DELEGACIÓN DE TURISMO, CULTURA Y
DEPORTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN CÁDIZ.

C E R T I F I C A:

Que en relación al expediente de contratación denominado “ADQUISICIÓN DE LIBROS EN
PAPEL PARA SU INCORPORACIÓN AL CATÁLOGO COLECTIVO DE LA BIBLIOTECA PÚBLICA DEL ESTADO-
BIBLIOTECA PROVINCIAL DE CÁDIZ.” (EXPTE. Núm.  CONTR/2022/749297), existe crédito adecuado y
suficiente, tal como establece el artículo 116.3  de la  Ley 9/2017, de 8 de noviembre,  de Contratos
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Par-
lamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

Y para que conste y surta los efectos oportunos, firmo en Cádiz, a la fecha de la firma elec-
trónica.

  EL SECRETARIO GENERAL
                                                                       Diego Herrera Plata
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